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Oficio No. 278 
Villavicencio, 15 de marzo de 2022 
 

 
 
 

 
Señores 
LIGA DE LUCHA CONTRA EL CÁNCER 
Seccional Meta 
Representante Legal 
Ciudad 
 
 
          
Ref.  Radicad No.:  500013110004-2021-00146-00 
 Tipo de Proceso: DIVORCIO  

 Demandante:  CAROLINA PINEDA NUDELMAN 
 Demandado:  ARTAN TAFXHAFA 

   

“favor citar la anterior referencia al momento de contestar” 
 
 
 

Dando cumplimiento a lo ordenado por este Despacho en auto de fecha cuatro 
(04) de marzo de 2022, me permito oficiarle para que a costa del señor ARTAN 
TAFXHAFA se, se sirvan remitir al Juzgado copia de la historia clínica de la señora 
CAROLINA PINEDA NUDELMAN, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
35.260.180. 
 
 
 
 
 
Cordialmente, 
 
 

IVONNE LORENA ARDILA GÓMEZ 
Secretaria 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
Elaboró: Doris P. 
Revisó: Ivonne Lorena A. 
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